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OCTAVA.- DURACIÓN. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma, hasta el 31 de diciembre del 2024, si bien, sus efectos 
económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024. 

NOVENA.- PUBLICIDAD. 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

DÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Procederá el reintegro de la subvención si la “Fundación EMET ARCOIRIS”, incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente. 

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la “Fundación EMET ARCOIRIS”, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la “Fundación EMET ARCOIRIS” de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

UNDÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA. 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Fundación. 

DECIMOSEGUNDA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la “Fundación EMET ARCOIRIS”. Cualquier incidencia deberá ser puesta en 
conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOTERCERA - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de 
esta Consejería, por la Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOCUARTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOQUINTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. ADDENDA.- 

Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que pueda ser necesario en 
las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas en el ANEXO A, en dicho Centro, dejando a salvo la 
disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una ADDENDA de la modificación del convenio. 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA. 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES 

Y SALUD PÚBLICA 
POR LA FUNDACIÓN EMET ARCOIRIS 
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